
FIRMADO POR FECHA FIRMA

BARBERO DIEGUEZ VICTOR 28-05-2018 14:30:14
Cuesta de Belén, 1, 11540 Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) - Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda

Documento firmado digitalmente. Para verificar la validez de la firma acceda a
https://sede.sanlucardebarrameda.es/verifica Página: 1 / 1

 
 
 
 
 

    

 

A N U N C I O 
 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DE UN 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJEUCIÓN DE ADAPTACIÓN DE RESIDENCIA A CUATRO V 
IVIENDAS, DIRECCIÓN DE OBRAS, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN PARA MATERIALIZACIÓN DE LAS 
OBRAS, EN SALÚCAR DE BARRAMEDA. 
 
1. ENTIDAD ADJUDICADORA 

a) Organismo:G.M.U. de Sanlúcar de Bda. 
b) Dependencia:Administración Gral. 
c) Nº de Exp.: 89/17 
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.gmusanlucar.es 
 

2. OBJETO DEL CONTRATO 
 a) Tipo: Servicios. 
 b) Descripción: Servicios para la redacción de un Proyecto Básico y de Ejecución de 
adaptación de residencia a cuatro viviendas, Dirección de obras, Dirección de Ejecución y 
Coordinación de Seguridad y Salud en fase de ejecución para la materialización de las obras, 
en inmueble sito en calle Descalzas, antiguo Asilo San Rafael, en Sanlúcar de Barrameda. 
 c) Código CPV: 71242000-6, 71317210-8 y 71315100-0 
  
3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION 

a) Procedimiento: Abierto. 
b) Criterio de adjudicación: Menor precio y menor plazo para la redacción del 

proyecto.   
c) Tramitación: Ordinaria 
 

4. TIPO DE LICITACION: 8.492,50,00 € (IVA del 21% incluido)   
 
5. FORMALIZACIÓN 
 

a) Fecha de adjudicación: 07/05/2018 
b) Fecha de formalización: 28/05/2018 
c) Contratista: D. JOAQUÍN CASTRO RUIZ, con NIF: 52.331.629-M. 
d) Importe de adjudicación: Importe neto: 5.492,00 €; Importe total: 6.645,32 € 
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mayor puntuación tras sumar los puntos 

obtenidos por la oferta económica y el plazo de ejecución para la redacción del 
Proyecto de referencia. 

 
 

En Sanlúcar de Bda., P.D. DE LA SECRETARIA GENERAL, Fdo.: EL OFICIAL MAYOR, Víctor 
Barbero Diéguez (Resol. de la Presidencia de la Gerencia Municipal de Urbanismo nº 
2017001044, de 29/09/17). 
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